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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO MONTERÍA 

j02ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Viernes, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 Proceso  Verbal responsabilidad civil extracontractual 

 Demandante  Ena Eurelia Martínez Padilla y otros 

 Demandado  Mauricio Restrepo López y Oswaldo Castro Díaz 
 Radicado  23001 31 03 002 2023 00117 00 

 Asunto  Auto nueva dirección y requiere 
 

Atendiendo la solicitud de la apoderada judicial demandante, se tendrá como dirección de 

notificación del demandado Oswaldo Castro Díaz, la Calle 17ª No 15-46 barrio el progreso 

del municipio de Lorica - Córdoba. 

 

De otro lado, se requerirá a la parte demandante, a fin de que realice las gestiones 

necesarias, tendientes a lograr la notificación personal de la demanda y el auto admisorio 

al citado demandado, en el término de 30 días conforme lo dispone el artículo 317 del C. G. 

del P., so pena declaratoria desistimiento tácito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. TENER como dirección de notificación del demandado OSWALDO CASTRO 

DÍAZ, la señala en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO. REQUERIR a la parte demandante, para que realice las gestiones necesarias, 

tendientes a lograr la notificación personal de la demanda y el auto admisorio al demandado 

Oswaldo Castro Díaz, so pena declaratoria desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASEL 

Firmado Por:

Carlos Andres Taboada Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Monteria - Cordoba
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